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Comunicación designación curadora ad lítem Rad. 2022-00495

Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Nariño - Pasto
<j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 01/06/2023 12:31

Para: gerencia@gestionlegal.com <gerencia@gestionlegal.com>
CC: Andrea Alpala Burbano <andrealpala@hotmail.com>
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18CambioCurador.pdf;

Doctor
Cristian Alfredo Gómez González
Ciudad.
 

Cordial saludo,  
  
De manera atenta y respetuosa me permito comunicarle para su conocimiento y fines pertinentes, que mediante
auto anexo de 20 de febrero de 2023, dictado por este Despacho en el trámite del proceso N 2022-00495, fue
designado como curador ad lítem "para que represente los intereses de la parte demandada- Elizabeth Caicedo
Arroyo", de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.

Se advierte que cuenta con diez (10) días siguientes al recibo de la presente comunicación, para aceptar, salvo
que se encuentre actuando en más de 5 procesos en la misma calidad.  De su aceptación se realizará la
notificación respectiva y el envío del expediente digital. 

Atentamente,

JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
Calle 19 #  21 B  - 26. Edificio Montana Piso 3, Oficina 306 
j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


